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SECRETARIA. Palmira, noviembre 27 de 2.023. A 
Despacho del señor Juez, informando que la demanda no fue subsanada dentro del 
término señalado para ello. 
El Srio. 

 
 
 
RICARDO VARGAS CUELLAR 
SECRETARIO (E).  
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                                    Se encuentra a Despacho la demanda de IMPUGNACIÓN DE 
LA PATERNIDAD, adelantada por el señor YON HAMILTON PEÑA VERGARA, en 
contra del menor JOSUÉ PEÑA VALDERRAMA, representado legalmente por su 
progenitora, señora ORFILIA VALDERRAMA REYES, con el informe de que esta 
no fue subsanada en su oportunidad. 
 
 
                                    Razón por lo que el Juzgado tal como lo dispone el Art. 90 
del Código General del Proceso, 
 
                                    R E S U E L V E: 
 
                                    PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de 
IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD, adelantada por el señor YON HAMILTON 
PEÑA VERGARA, en contra del menor JOSUÉ PEÑA VALDERRAMA, 
representado legalmente por su progenitora, señora ORFILIA VALDERRAMA 
REYES, en virtud de no haber sido subsanada en su oportunidad. 
 
                                    SEGUNDO: Sin necesidad de desglose hacer entrega al 
actor de los anexos respectivos. 
 
                                    TERCERO: Hecho lo anterior cancelar radicación y archivar. 
 
                                    NOTIFÍQUESE: 
                                            
                                    El Juez: 
 

WILLIAM BENAVIDES LOZANO 
ccgm. 
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